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Esta Dirección General acuerda anunciar concurso de tras
lado para la provisión de las siguientes vacantes entre Oficia
les de !a Administración de Justicia en servicio activo, excedentes 
voluntarios o supernumerarios que hayan solicitado la vuelta 
al servicio activo y puedan ingresar en el Cuerpo a la fecha 
en que termine el plazo de admisión de instancias.

Audiencias
Bilbao: Tres plazas.

Juzgados
Central de Instrucción número 4 de Madrid: Cuatro plazas
Podrán tomar parte en este concurso los Oficiales de la Ad 

ministración de Justicia que se encuentren en servicio activo 
y no estén afectos de ninguna prohibición para solicitar tras
lado, asi como los supernumerarios o excedentes voluntarios 
que tengan autorizado el reingreso al servicio activo antes de 
finalizar el plazo de admisión de instancias. Deberá participar 
asimismo en el concurso, con la advertencia, en otro caso, de 
considerarla renunciante a sus derechos, conforme a lo pre
visto en el inciso final del número 5 de la disposición transí 
toria reseñada, la aspirante por el tumo de pruebas de aptitud 
número 106 de la relación aprobada por Resolución de 8 de 
octubre de 1066, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 15 siguiente.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán 
tener entrada en el Registro General de este. Ministerio o ser 
cursadas al mismo en la forma que señala el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales destinados en Canarias, Baleares, Ceuta y Ms- 
lilla podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio 
de remitir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.” en relación con la disposición transitoria 6.2 
del Decreto antes citado y los Oficiales que obtuvieren nuevo 
destino no podrán participar en ningún otro concurso hasta 
que no transcurra un año, computado desde la fecha de su 
nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencia] a la Administración de Justicia.

2480 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia de la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción.

De conformidad con lo que dispone el artículo 16 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1966, se anun
cia concurso de traslado para proveer las plazas de Secretario 
vacantes en los Juzgados que seguidamente se relacionan:

Juzgado Central de Instrucción número 4
Plaza de nueva creación.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
Teruel: Traslado de don Rafael Más Alique.
Ronda: Traslado de doña Francisca Castellano Arroyo.
El concurso,se ajustará a las siguientes normas, según lo es

tablecido en les artículos 19 al 21 de dicho Reglamento.
1. * Podrán solicitar las plazas anunciadas a este concurso los 

Secretarios de la Administración de Justicia do la Rama de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, con la limitación que 
establece la disposición transitoria 3.* del propio Reglamento en 
cuanto al destino a Juzgados servidos por Magistrados. Los Se
cretarios que en virtud del Decreto de Demarcación Judicial de 
11 de noviembre de 1965 lleven más de un año en situación de 
adscritos deberán tomar parte en el concurso, y si no lo hicie
ren podrán ser trasladados a plaza vacante y declarada desierta, 
conforme a lo dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1987.

2. a Las solicitudes de los. aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Regis
tro General del Ministerio, remitidas en la forma prevenida en el 
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de diez días naturales contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»; si venciere en día Inhábil se entenderá prorrogado el 
vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan fuera 
de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin 
perjuicio de ratificarla mediente la oportuna instancia.

3 a Los concursantes expresarán su categoría, así como sí po
seen título de Licenciados en Derecho y, en los casos que proce
da, el orden de preferencia por el que soliciten las plazas va
cantes.

4. » Los que resulten nombrados para el desempeño de alguna 
de las plazas anunciadas en este concurso no podrán participar 
en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que fue
sen designados para las mismas.

5. a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso, 
no podrán ser retiradas una vez que hayan tenido entrada ofi
cial con arreglo a la vigente legislación.

6. a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la re
solución de este concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

2481 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, Rama 
de Tribunales, para proveer tas plazas de Secreta
rio vacantes en las Audiencias que se citan.

De conformidad con lo que dispone la regla 5.a del artículo 
22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, apartado c), 
del Reglamento orgánico del Secretariado de la Administración 
de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, se 
anuncia concurso de traslado para proveer las plazas de Se
cretario vacantes en las Audiencias que a continuación se re
lacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

1. Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Bilbao ....................

2. Secretaría de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Bilbao .......

Nueva creación.

Nueva creación.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento orgá
nico.

Primera.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en ;1 artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se en
tenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. 
Los que residan fuera de la Península podrán formular su soli
citud por telégrafo, sin perjuicio de "ratificarla mediante la 
oportuna instancia.

Segunda.—Los concursantes expresarán en los casos que pro
ceda el orden de preferencia por el que solicitan las plazas va
cantes.

Tercera.—Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna de las plazas anunciadas a este concurso no podrán 
participar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde 
que fuesen designados para las mismas.

Cuarta.—Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición 
de los interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

Quinta.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se se
ñala no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso: ^

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1980.—El Director general. Miguel 

Pastor Tópez.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
2482 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 

la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas selectivas para la obtención del Diplo
ma Adicional de Contabilidad por funcionarios del 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Públi
ca, con y sin especialización previa.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta 
de la Orden de este Departamento de 19 de julio de 1979 y en


